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PRORROGA de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones 
técnicas para el control del uso de beta-agonistas en los animales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

PRORROGA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-015-ZOO-2002, ESPECIFICACIONES 
TECNICAS PARA EL CONTROL DEL USO DE BETA-AGONISTAS EN LOS ANIMALES. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracciones III y XI, 12, 13, 16, 18, 31, 35, 53 y 54 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 40, 41, 43 y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que es necesario establecer acciones tendientes a controlar la presencia y magnitud de residuos tóxicos en los 

productos de origen animal, a fin de prevenir riesgos para la salud humana. 
Que para asegurar la inocuidad de los alimentos de origen pecuario destinados para el consumo humano, es 

función de la Secretaría combatir el uso ilegal de productos químico-farmacéuticos prohibidos  no autorizados por 
ésta. 

Que algunos beta-agonistas que no cuentan con la autorización de la Secretaría pueden ser utilizados 
indebidamente como agentes promotores de crecimiento que fomentan la hipertrofia muscular y reducen la 
producción de grasa en los tejidos animales. 

Que el uso de otros beta-agonistas no evaluados ni registrados por la Secretaría pone en riesgo la salud animal 
y pública. 

Que debido a los riesgos zoosanitarios y de salud pública que representa el uso de algunos 
beta-agonistas no evaluados y autorizados por la Secretaría en los productos alimenticios destinados al consumo 
en animales, es indispensable aplicar medidas de restricción de manera inmediata. 

Que de persistir residuos de algunos beta-agonistas en los tejidos animales, éstos pueden representar un 
riesgo importante en la salud animal y en la salud de las personas que los consumen. 

Que el uso indiscriminado, las altas concentraciones y la vida media prolongada de algunos 
beta-agonistas, pueden provocar consecuencias nocivas en la salud pública.  

Que para evitar la producción, manufactura, fabricación, elaboración, preparación, acondicionamiento, 
transportación, tráfico, comercialización, venta, compra, adquisición, enajenación, importación y el suministro, 
aun gratuitamente de dichos compuestos, es necesario que la Secretaría fomente, coordine y vigile el 
cumplimiento de las presentes disposiciones, sancionando su incumplimiento. 

Que con fecha 1 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas para el control del uso de 
beta-agonistas en los animales, con una vigencia de seis meses a partir del día siguiente de su publicación. 

Que actualmente se continúan utilizando y ha resultado cada vez más frecuente el uso de algunos 
beta-agonistas como el clenbuterol, proporcionado como aditivo alimenticio en la formulación de alimentos 
destinados al ganado sobre todo en bovinos, a fin de obtener un simulado aumento de peso tanto del animal en 
pie como de la canal. 

Que debido a que subsiste el riesgo zoosanitario y de salud pública es necesario prorrogar por seis meses más 
la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas para el 
control del uso de beta-agonistas en los animales. Por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

 
 



 

Publicaciones del DOF relacionadas 
con el Comercio Exterior 

 
Lunes 02 de Septiembre de 2002 

 

2 
http://www.apta.com.mx 

DERECHOS RESERVADOS © Aplicaciones sobre Tecnología Avanzada, S. de R.L. de C.V. 

 
PRORROGA 

ARTICULO UNICO.- Se prorroga la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas para el control del uso de beta-agonistas en los animales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2002, por un plazo de seis meses más, 
contados a partir del 2 de septiembre de 2002. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2002.- La Coordinadora General Jurídica, Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 
 


